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Expte.: 086/2018 (A/SER-012254/2018) 
 
  
  
En relación al contrato denominado “SERVICIO DE DETECCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE MUJERES 
VÍCTIMAS DE TRATA CON FINES DE EXPLOTACIÓN SEXUAL EN LA COMUNIDAD DE MADRID”, les 
informamos que la Mesa de Contratación, en su reunión del día 16 de enero de 2019, ha decidido que 
deberán subsanar la documentación que se relaciona a continuación:  
 
ASOCIACION PARA LA PREVENCIÓN REINSERCIÓN Y ATENCIÓN A LA MUJER PROSTITUIDA: 
deberá presentar, el proyecto Técnico firmado digitalmente por el representante legal de la entidad. 
 
Los justificantes y documentos correspondientes, se presentarán en el plazo máximo de 3 días 
naturales, de no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido de 
la licitación, artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.   

 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará a través del 
Registro Telemático de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org - buscar 
“presentación de escritos y comunicaciones”), dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la 
Consejería de Políticas Sociales y Familia.  

 
FECHA FIN PLAZO PRESENTACIÓN DOCUMENTACIÓN REQUERIDA: 21/01/2019 

 
Madrid, 17 de enero de 2019 

EL JEFE DE ÁREA DE CONTRATACIÓN 
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